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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN GENERAL 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENACE 2018 

En la Ciudad de México siendo las 12:00 horas del día 04 de diciembre de 2018, se 
reunieron en las instalaciones del Centro Nacional de Control de Energía, sita en 
complejo denominado "Magna Sur" que se ubica en el Blvd. Adolfo López Mateas, 
número 2157, Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obregón, C.P. 0101 O, en la Ciudad de México, 
los integrantes del Comité de Transparencia de este Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Federal, a fin de celebrar la Cuadragésima Tercera Sesión 
General Ordinaria del Comité de Transparencia del CENACE correspondiente al 
ejercicio 2018, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción 1, 11, fracción 
1, 64 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de mayo del 2016. Lo anterior, en 
atención al siguiente: 

----------------------------------------------------Orden del día----------------------------------------------

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal para sesionar. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que 
confirma la incompetencia del CENACE respecto de la información requerida 
en la solicitud de información con folio 1120500022818 y se sugiere al particular ~ 
que canalice su solicitud de acceso a la información a la Secretaría de Energía 
(SENER). 

---------"-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo de los puntos listados en el orden del día, el Secretario Técnico del Comité 
de Transparencia del CENACE hizo constar: 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal para sesionar. 

Los asistentes a la Cuadragésima Tercera Sesión General Ordinaria del Comité de 
Transparencia del CENACE 2018 fueron: el Mtro. Leo René fv1art ínez Ramírez, Titular de 
la Unidad de Transparencia; el Mtro. Octavio Díaz García de León, Titular del Órgano 
Interno de Control; el Mtro. Andrés Prieto Malina, Subdirector de Administración y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos; en su carácter de suplente del Lic. 
Pedro Cetina Rangel, Director Jurídico, el Lic. Horacio Claudia Venegas Espino, Jefe de 
Depa1iamento y en su carácter de Secretario Técnico el Lic. Fernando Flores Maldonado, 
Jefe de Departamento de Transparencia. 

Por lo anterior, se determinó que existió quorum legal para sesionar y se declaró el inicio ·~ 
de la sesión. -----------------------··-----------··------- ---------------------------------------··----------------- j 
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2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

El Secretario Técnico del Comité de Transparencia del CENACE, previa lectura del orden 
del día, lo sometió a consideración de los integrantes del Comité. 

No existiendo manifestación en contrario por parte de los Integrantes del Comité de 
Transparencia, ni tampoco asunto adicional a los establecidos en el orden del día, se 
emitió el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/ORD43/001/2018. Se aprueba por Unanimidad el Orden del día para la 
Cuadragésima Tercera Sesión General Ordinaria del Comité de Transparencia del 
CE NACE 2 O 1 8. -----------------------------------------------------------------------------------------------

3. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que 
confirma la incompetencia del CENACE respecto de la información requerida 
en la solicitud de información con folio 1120500022818 y se sugiere al 
particular que canalice su sol icitud de acceso a la información a la Secretaría 
de Energía (SENER). 

En desahogo de este punto del orden del día, el Titular de la Unidad de Transparencia, 
sometió a consideración y, en su caso aprobación de los Integrantes del Comité del]/ 
Transparencia, la propuesta de resolución que confirma la incompetencia del CENACE 
respecto de la información requerida en la solicitud de información con folio 
11 20500022818 y se sugiere al particular que canalice su solicitud de acceso a la 
información a la Secretaría de Energía (SENER). 

En este sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que 
se sometió a su consideración, en la cual determinaron: 

RESUELVE 

PRIMERO.-Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
de conformidad con lo previsto en los artfculos 65, fracción 11, 130 y 131 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se confirma la incompetencia del 
CENACE respecto de la información requerida en la solicitud de información con folio 
1120500022818 y se sugiere al particular que canalice su solicitud de acceso a la 
Secretaría de Energía (SENER). 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, 
al solicitante a través de fa Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/ORD43/002/2018. Se aprueba por Unanimidad la resolución donde se 
confil ma la incompetencia del CENACE respecto de la información requerida en la 
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solicitud de información con folio 1120500022818 y se sugiere al particular que canalice 
su solicitud de acceso a la información a la Secretaría de Energía (SENER).-

No habiendo más asuntos que tratar, quedan los integrantes del Comité de Transparencia 
debidamente enterados de los Acuerdos e Informes descritos en esta acta, aprobada al 
término de la sesión, dándose por terminada a las 12:30 horas del día de su inicio, 
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron en la misma, para los efectos 
legales a los que haya lugar. ------------------------------------------------------------------------------

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TR~SPARENCIA DEL CENACE. 

MTRO. LEO ENE MARTINEZ RAMÍREZ 
INTEGRANT PROPIETARIO PRESIDENTE Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

MTRO. ANDR MOLINA 
INTEGRANTE R OPIETARIO Y 

RESPONSA E DEL ÁREA 
COORDINADO A DE ARCHIVOS 

LIC. HO Af' .... ..4.\UDIO VENEGAS 
ESPINO, .J.::F _DE DEPARTAM i':NTO Y 
SUPLE~ ---..: DEL UC. F'[ !1RO C¿TINA 

EL DIREC'YOR JUHÍD!CO Y 
ASfSOR 
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Número solicitud de 
información 

No. de Sesión 

Fecha de entrada en 
INFOMEX 

1120500022818 

Cuadragésima Tercera 

15/11/2018 

Asunto: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

Respuesta a la solicitud de información. 

Lugar: Ciudad de México 

Fecha de Sesión: 04/12/2018 

VISTO, el estado que guardan la solicitud de información con folio 1120500022818, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 
1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 15 de noviembre de 2018, el particular presentó una solicitud de 

acceso a la informq_ción a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual 
requirió al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Un listado unico de las políticas, programas y acciones, junto con una breve descripcion de los 
mismo (incluyendo la dependencia líder, lugares de implementacion, presupuesto asignado y criterio 
de evaluacion), emprendidas por la comisiones y sus dependencias entre el 2016 y 2018 para el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Gobierno Mexicano frente al Acuerdo de Paris 
para el combate al cambio climatico; específicamente: 1. Generar el 35% de energía limpia en el 
2024 y 43% al 2030. La energía limpia incluye fuentes renovables, la cogeneracion eficiente con gas 
natural y termoelectricas con captura de C02; 2. Sustituir en la industria nacional los combustibles 
pesados por gas natural, energías limpias y biomasa; 3. Reducir en 25% las fugas, venteo y quemas 
controladas de metano; 4. Reducir peerdidas teecnicas en la red eleectrica. 5. Controlar las 
partículas negras de hollín en equipos e instalaciones industriales. 6. Homologar en el Tratado de 
Libre Comercio de America del Norte (TLCAN) y/o actualizar la normatividad ambiental para 
vehículos, tanto nuevos como en circulacion, así como en vehículos no carreteros: locomotoras, 
barcos y maquinaria moví/ agrícola y de construccion; 7. Abastecer de gasolinas y diese/ de ultra 
bajo azufre; 8. Incrementar la flota vehicular a gas natural y disponer de combustibles /impíos; 9. 
Modernizar el parque vehicular y reducir la importacion de automoviles usados; 10. Impulsar el 
Transporte Multimodal de carga y pasajeros. 11. Impulsar la constmccion de edificaciones y la 
transformacion hacia ciudades sustentables, con eficiencia energetica y bajo carbono; 12. Promover 
el uso domestico de calentadores y celdas solares; 13. Recuperar y usar el metano en los rellenos 
sanitarios municipales y las plantas de tratamiento de aguas residuales. 14. Garantizar y monitorear 
tratamiento de aguas residuales urbanas e industriales en asentamientos humanos mayores a 
500000 habitantes 15. Garantizar la seguridad de infraestructura esfrategica 16. Alcanzar en el 2030 
la tasa cero de deforestacion, 17. Mejorar el manejo forestal, 18. Impulsar la tecnificacion 
sustentable del campo, 19. Promover biodigestores en granjas agropecuarias, 20. Recuperar 
pastizales. 21. Reforestar las cuencas altas, medias y bajas considerando sus especies nativas 22. 
Incrementar la conectividad ecologica y la captura 1. de carbono mediante conservacion y 
restauracion 23. Aumentar la captura de carbono y la proleccion 2. de costas mediante la 
conservacion de ecosistemas costeros 24. Sinergias de acciones REDD+ 25. +Garantizar la gestion 
integral del agua en sus diferentes usos (agn·cola, ecologico, urbano, industrial, domestico) 26. 
Incorporar criterios de cambio climatico en programas agrícolas y pecuarios 27. Aplicar la norma de 
especificaciones de proteccion ambiental y adaptacion en desarrollos inmobiliarios turisticos costeros 
28. Incorporar critelios de adaptacion en proyectos de inversion publica que consideren construccion 
y 29. Incorporar enfoque climatico, de genero y de derechos humanos en todos los instrumentos de 
p/aneacion territorial y gestion del riesgo 30. Incrementar los recursos financieros para la preve'lcion 
y atencion de desastres 31 . Establecer la regulacion del uso del suelo en zonas de riesgo 32. 
Gestion integral de cuencas para garantizar el acceso al agua 33. Asegurar la capacitacion y 
participación social en la pdlitica de adaptación'' (sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 20 de noviembre de 2018, la Unidad de Transparencia del 
CENACE, turnn la solicitud de información con folio 11205000?.2818 a la Dirección de Operación y 
Planeación del Srstema a efecto de que se emitiera la respue:sta correspondiente. 

3. RFS~'>IJf:STA A LP. SOLICIT' ID DE INFORMACIÓN. El 04 de diciembre de 2018, la Dirección de 
O pe:¡ <<ción y Plar.eación del Sistema, emitió respuesta a la solicitud de infonnación con folio 
1 i 2')5000?.2818, en los sigl!rentes términos: 

"A.'iom bien, para el caso que nos ocupa es imporlanfe señalar que el CCNIICE tiene las siguientes 
' iCJCL·IIüCJes, conforme a su Df:icreio de creación publicado en el Diano Oficial de la FPderación el 2& de 
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• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de 
/os interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma región del país; 

• Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión 
de los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el articulo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación, las siguientes: 

• Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en 
dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayolista; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distlibución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista 
incluyendo los elementos de Red Eléctlica Inteligente, que eleven la eficiencia, confiabilidad, 
calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así 
como las demás especificaciones técnicas generales requeridas; 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabi/idad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

En ese sentido, este Organismo Público Descentralizado no tiene competencia para atender el 
requerimiento de infonnación del particular, por lo cual, le informo que con fundamento en el artículo 131 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la info1mación relacionada con el 
listado único de políticas, programas y acciones, junto con breve c1escdpción de los mismos, 
emprendidas por la comisiones y sus dependencias entre el 2016 y 2018 para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por el Gobierno Mexicano frente al Acuerdo de París para el combate al cambio 
climático, no es competencia del Centro Nacional de Control de Energía, ni de la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, ya que no posee ni p¿.nera información do,ivada del toma de su 
solic1tud, por lo cual en su caso se sugien.~ sea requerida a la Secretaría de Energía (SENER). ~¿ 

~~----------------------------------------------------------------------------------------~ 
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Los datos de contacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de 
Transparencia en la liga: http://consultapublicamx.inai.org.mx 

No obstante, lo anterior, y con base en los principios de exhausfividad y certeza jurídica hacemos de su 
conocimiento que se efectuó una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dirección, sin que se 
localizara información relacionada con el requerimiento de información de mérito. 

" 

Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a la solicitud de 
información con folio 1120500022818, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las declaraciones de incompetencia que realicen la 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, respecto de la solicitud de información con folio 1120500022818. 

En el análisis del requerimiento de la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el 
solicitante requirió información relacionada con el listado único de políticas, programas y acciones, junto con 
breve descripción de los mismos, emprendidas por la comisiones y sus dependencias entre el 2016 y 2018 
para el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Gobierno Mexicano frente al Acuerdo de París 
para el combate al cambio climático, lo cual constituye el fondo de la presente resolución. 

TERCERO. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

Análisis de incompetencia . 

En la respuesta a las solicitudes de acceso a la información que nos ocupan, la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, unidad administrativa que se consideró competente para conocer de la información 
de mérito, manifestó lo siguiente: 

1. Que la información requerida no es competencia del CENACE ni de la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema. 

2. Que la información es competencia de la Secretaría de Energía (SENER). 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponen lo siguiente: 

"Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que 
tendrá las siguientes funciones: 
[. . .] 
/11. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en 
su caso, orienlat1os sobre los sujetos obligados competentes confonne a la normatividad aplicable; 

Artículo 130. /_as Unidades de Transparencia auxiliarán a Jos particulares en la elaboración de las 
solicitudes de acceso a la información. en p81ticular en los casos en que el solicitante no sepa leer 
ni es~;ribir. Cuendo la m formación sol!cítada no sea compeleucia del sujeto obligado ante el cual se 
presente le solicitud de acceso, la Unidad de Transpatencia onentará al particular sobrf' los 
posibles sujetos obligados competentes". 

Oo los < ;·ticulos cit: .. ::os, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 1 

particu:~ res resocctc de !a dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, 
cuando !a misma no sr;; compe~encia del suJeto obli:;¡ado ante el cual se íormule la solicitud de acc8so. J 
No obstante, lo anteriu: en aras de lo tra'l .:::parE:ncla y el acceso a la inform?.ción cc nsagra<lu en el articu lo 
~nst'" "·'oo_e!_ este Or sa~o Col~y!3do ae _e,oia :{ue !_a Ll ~'ri~<!_ de Tr<!f'O:<lfZOG~~,n.6J.~.!iS\Ud d? mériio 
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a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energía. 

Por otro lado, cabe destacar, por analogía, lo establecido en el Criterio 16/09, emitido por el Pleno de 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales: 

"La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo del 
artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 
particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la 
que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del 
sujeto obligado para poseer la información solicitada - es decir, se trata de una cuestión de 
derecho-, de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la 
declara. 

Expedientes: 
0943/07 Secretaría de Salud - Maria Marván Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan Pablo Guerrero Amparán 
6006/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público- Alonso Gómez-Robledo V. 
2280/09 Policía Federal - Jacqueline Peschard Mariscal" 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en térm inos de la 
normatividad en la materia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 
información solicitada, es decir, se trata de una cuestión de derecho, de lo que resulta claro que la 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de los 
interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del país; 

• Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

o Calcular las aportaciones que los interesados d ~berán rea!iz2r por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de tr8nsmis ión y r'istnbución cu3ndo los costos no ::;e recuoeren a 

'-1----t"-ra=-v--=e:....:· ~'-del cobro de las tarifas r~9.!::!_<-~das y_Q_L_~~"'"r los dore(; llos financieros de transrnis1ón ue 
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correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de 
los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2018, las siguientes: 

• Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y 
Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista incluyendo 
los elementos de Red Eléctrica Inteligente, que eleven la eficiencia, confiabilidad, calidad o 
seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así como 
las demás especificaciones técnicas generales requeridas ; 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional ; 

• Delegar facultades de los Gerentes a los Subgerentes adscritos a la misma Gerencia; 

• Proponer la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas internacionales, y 

• Proponer a la Secretaría el Programa de Redes Eléctricas Inteligentes a que se refiere el artículo 37 
de la Ley de Transición Energética. 

De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energía a contar con 
información relacionada con el listado único de políticas, programas y acciones, junto con breve descripción 
de los mismos, emprendidas por la comisiones y sus dependencias entre el 2016 y 2018 para el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Gobierno Mexicano frente al Acuerdo de París para el 
combate al cambio climático. 

No pasa desapercibido para este Comité que no obstante, la solicitud de información de mérito 
normativamente no es competencia de este organismo público descentralizado, la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema efectuó una búsqueda exhaustiva en sus archivos, sin que localizara información 
relacionada con el requenmiento de información de mérito. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de rn anera notoria que el Centro Nacional de Control de Energía genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es conf1rmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sisb ma, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acc€so a la lnfomtación Pública, asimismo, con fundamento en el artículo 131 de dicha Ley se le sugiere al 

, solicitante dirija su rer uerimiento de inf,¡rmación a la Secretaría de Energía (SEh!ER). 

lPor todo lo ante~ io r, con fundamento en los artículos 6° de 18 Constitución Política de los Estados Unidos 
lv1exic?nns, Aparl8do A, fr2cciór. 11 , así como e;, el ~rtícu10 65, f1 acdón 11. de la Ley Federal de 
TJ:..an5f.!?~<_ndz Y.~~~so a_!_~fo~ma~.l.S'..Q.fi!Dii C:? ':l· el Cornil& de Transparef]_C~?-.:..· --------· 
~--
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conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11, 130 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma la incompetencia del CENACE respecto de la información 
requerida en la solicitud de información con folio 1120500022818 y se sugiere al particular que canalice 
su solicitud de acceso a la Secretaría de Energía (SENER). 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Así, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el cuatro de diciembre del dos mil 
dieciocho: 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Titular de la Unidad de Tran~ arencia 
Presidente 

Firma: 

Mtro. Octavio Díaz Ga 
Titular del Órgano In 
Integrante 
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Mtro. Andrés Prieto Moli 
Subdirector de Administ 
Responsable del Áre 
Integrante 

Firma: 

Asesor 

a 
ción y 
ordinadora de Archivos 


